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Calarcá, Quindío, abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad: 631304003001-2019-00310-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.407 
 
 
Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, como no hubo pronunciamiento en contra, se APRUEBA como lo 
prevé el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 
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